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Señores 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
REPARTO 
E.  S.  D. 
 
  
REF.: Demanda de responsabilidad por producto defectuoso 
 Demandante: MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA 
 Demandado: HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S. 

 
 

Respetados Señores Juzgado Civil del Circuito de Florencia asignado por reparto: 
 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, según poder que adjunto, 
respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de presentar demanda de 
responsabilidad por producto defectuoso, con el objeto de que se le dé el trámite procesal 
respectivo. Para tal efecto, procedo en los términos que a continuación se refieren: 
 
 

I. PARTES Y REPRESENTANTES 
 

DEMANDANTE: MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía N.° 35.467.965 de Bogotá D.C, domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien 
me ha conferido poder para actuar en el presente asunto. 
 

DEMANDADO: HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., identificado con N.I.T. N° 900.942.764-
5, sociedad legalmente constituida, representada legalmente por PAOLA VERA JENITH, 
identificada con cédula de ciudadanía N.° 40.611.108, y/o quien haga sus veces al momento de 
notificación de la presente demanda, según certificado expedido por la Cámara de Comercio de 
Florencia, con domicilio principal actualmente en Florencia, Caquetá. 

 
III. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se declare que el DEMANDADO es civilmente responsable por el daño causado 
por el producto defectuoso del bien inmueble, debido al accidente que sufrió la DEMANDANTE 
el 31 de mayo de 2019 en su Hotel. 
 

SEGUNDO: Que, de acuerdo con la declaración de la responsabilidad de la primera pretensión, 
se decrete el correlativo deber de reparación integral al DEMANDADO, que comprende el pago de 
perjuicios materiales e inmateriales ocasionados a la DEMANDANTE, de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 
 

I. Perjuicios materiales:        
a. Daño emergente……………………………………………………………………………..$1.528.850 
b. Lucro cesante……………………………………………………………………………….$15.977.170 

II. Perjuicios inmateriales: 
a. Daño moral…………………………………..………………………………………….100 S.M.L.M.V. 
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b. Daño a la vida en relación…………………………………………………………….100 S.M.L.M.V. 
c. Daño a los bienes y derechos constitucional y convencionalmente 

protegidos………………………………………………………………………………..100 S.M.L.M.V. 
 

TERCERO: Que, en caso de no acceder al pago de los perjuicios previamente reseñados, se 
proceda a condenar por aquellos que se encuentren probados en el proceso. 
 

CUARTO: Que se lleve a cabo la actualización del dinero al momento del pago de los 
perjuicios llamados a reparar en este proceso, de conformidad con la segunda y tercera 
pretensión. 
 

QUINTO: Que se condene a pagar al demandado las costas y agencias en derecho que 
resulten de este proceso. 

 
III. HECHOS 

 

PRIMERO: La DEMANDANTE se desempeña como directora médica y speacker de la sociedad 
Farmapar S.A.S., que es un laboratorio que fabrica, distribuye y comercializa productos 
cosméticos de la marca europea Derm Clar. 
  

SEGUNDO: Las funciones que tiene a cargo la DEMANDANTE en la sociedad Farmapar S.A.S. 
son divulgación y entrenamiento a los clientes en todo lo que tiene que ver con el producto 
cosmético que el laboratorio fabrica, distribuye y comercializa. 

 

TERCERO: Con el fin de cumplir las funciones antes mencionadas, la sociedad Farmapar 
S.A.S. envió a la DEMANDANTE a la ciudad de Florencia, Caquetá, el día 30 de mayo de 2019, 
para que dictara dos charlas con los clientes de la distribuidora autorizada del producto en esa 
ciudad. 
 

CUARTO: La DEMANDANTE se hospedó en el HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., donde, 
adicional, se llevarían a cabo las charlas con los clientes. 

 

QUINTO: En el marco del contrato de hospedaje con la sociedad DEMANDADA, HOTEL 
CAQUETÁ REAL S.A.S., es decir, después de que la DEMANDANTE hizo el respectivo registro 
en dicho hotel y una vez almorzó dentro de sus instalaciones, se dirigió a su habitación, donde 
pernoctó. 

 

SEXTO: En la mañana del 31 de mayo de 2019, a las 7:30 A.M., la DEMANDANTE fue a 
desayunar.  

 

SÉPTIMO: De regreso a la habitación para recoger su computador y posteriormente ir al salón 
de conferencias para dictar la charla a los clientes de la distribuidora autorizada, empresa 
Farmapar S.A.S., en el camino pudo avizorar que había un letrero que decía “piso resbaloso”, sin 
embargo, al aproximarse a la pared para apoyarse en ella y no caerse, teniendo en cuenta las 
indicaciones del letrero, pudo contemplar que el piso no se encontraba mojado y siguió 
caminando con normalidad a la habitación. 

 

OCTAVO: Aproximadamente a cuatro (4) metros de la habitación había un desnivel no 
señalizado. Debido a esa falta de señalización, la DEMANDANTE, que calzaba unos tacones, al 
intentar pisar de manera correcta con el pie derecho en ese desnivel, encontró que la parte del 
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tacón del zapato quedó en el borde superior del mencionado desnivel, por lo que, al pretender 
posicionar la punta del pie en el piso, perdió el control de la mecánica de su marcha. 

 

NOVENO: Como consecuencia de lo relatado en el anterior hecho, el talón se deslizó y sufrió 
un trauma con inversión del cuello del pie y de la rodilla derechos, ocasionando una caída con 
un severo impacto en su rodilla derecha. 

 

DÉCIMO: Tendida en el piso, gritó por ayuda en tres oportunidades. No obstante, no fue 
socorrida, así que trató de levantarse por sus propios medios. 

 

UNDÉCIMO: Al tratar de incorporarse, se dio cuenta que había perdido toda la posibilidad de 
uso de su rodilla derecha; la sensación de dolor le permitió llegar a la conclusión de que había 
sufrido un esguince de rodilla y que probablemente tenía rotos el ligamento cruzado anterior, el 
colateral externo y el tendón rotuliano del cuádriceps. Lo anterior, debido a sus conocimientos 
médicos especializados, teniendo en cuenta que la DEMANDANTE es médico cirujano. 

 

DUODÉCIMO: A las 8:30 A.M. del mismo día, llegó una persona con la que la 
DEMANDANTE se comunicó para que la ayudara a ir al salón donde se iba a llevar a cabo la 
conferencia. Al pasar por la recepción le avisó a la recepcionista del accidente, llamándole la 
atención por la falta de cuidado con los huéspedes, así como de las condiciones y mala 
señalización del piso, en donde hizo énfasis en el desnivel objeto del accidente. Minutos después 
llegó la administradora al salón de la charla, por lo que la DEMANDANTE le manifestó lo mismo 
que anteriormente le había dicho a la recepcionista. 

 

DECIMOTERCERO: A los 35 minutos aproximadamente llegó un médico, con el fin de 
revisar el estado de la DEMANDANTE debido al accidente. El profesional de la salud le ordenó a 
la DEMANDANTE que suspendiera la conferencia y se dirigiera al servicio de urgencias del 
hospital María Inmaculada (que era el más cercano) para ser diagnosticada y tratada, a lo que se 
negó por varias razones: 

 
a. La urgencia que le comprometía era de carácter no vital, lo que ocasionaría que 

tuviera que exponerse a incomodidades físicas por muchas horas, lo que en nada era 
saludable para el estado de su articulación. Eso sin contar lo que significan las 
condiciones microbiológicas de los servicios hospitalarios para su función 
respiratoria. 
 

b. Por sus condiciones y conocimientos estaba segura de que la lesión era no quirúrgica. 
 

c. No encontró razones para exponerse a gérmenes y a incomodidades que empeorarían 
sus condiciones locales y generales, a sabiendas de que su regreso a Bogotá era al 
día siguiente y que preferiría ser manejada por colegas en esa ciudad, donde 
obviamente tenía más facilidad de acceso a métodos diagnósticos y terapéuticos 
dentro del sistema y, además, de modo particular si fuese necesario. 
 

d. Finalmente, 25 personas estaban en un salón de conferencias esperando para 
escucharla después de 3 semanas y ella podía dictar la charla con un vendaje de 
soporte (brace) de rodilla y un paquete frío. 

 

DECIMOCUARTO: Cuando la DEMANDANTE le manifestó al médico sus razones para no 
seguir sus órdenes, él se retiró diciendo que no se iba a hacer responsable de su salud. 
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DECIMOQUINTO: La DEMANDANTE se quedó en el salón en el que iba a dictar la conferencia. 
La administradora compró un brace blando y corto de rodilla, el cual utilizó. Le fue suministrado 
un paquete de hielo y con él sobre la rodilla, con una flexión de 20 grados, inició su conferencia 
a las 10 A.M. Lo mismo ocurrió en la segunda conferencia, que fue realizada a las 2:00 P.M. 

 

DECIMOSEXTO: Cuando la DEMANDANTE regresó a su habitación, pudo contemplar que 
habían colocado una cinta antideslizante en el área del declive del desnivel y que no cubre la 
totalidad del mismo, por lo que de igual manera resultaba inútil. 

 

DECIMOSÉPTIMO:   El 1° de junio de 2019, la administradora del hotel se acercó a la 
habitación para redactar el acta del incidente, que tiempo después trajo editada e impresa, así 
como con un acta de entrega del brace, con la finalidad de que la DEMANDANTE las firmara, lo 
cual hizo. 

 

DECIMOCTAVO: La habitación en la que se hospedó la DEMANDANTE estaba en el segundo 
piso del hotel y el día del accidente el ascensor estuvo en mantenimiento, por ende, la 
DEMANDANTE se vio obligada a bajar al primer piso y salir del hotel por medio de las escaleras, 
situación perjudicial para su salud, teniendo en cuenta el accidente ocurrido. 

 

DECIMONOVENO: Debido al accidente sufrido, la DEMANDANTE tuvo que ser transportada 
al aeropuerto ese mismo día en silla de ruedas y, una vez en Bogotá, se vio obligada a hacer uso 
de muletas con un solo apoyo biomecánico con el miembro inferior no afectado y de esa manera 
se trasladó desde el garaje hasta su unidad residencial, en la que la habitación está ubicada en 
un tercer piso. 

 

VIGÉSIMO: La DEMANDANTE fue atendida por una médico domiciliaria del servicio prepago 
de Emermédica a las 8:45 P.M. del mismo día, donde le fue retirado el brace, fue revisada y la 
doctora tomó la decisión de medicarle analgésicos, antiinflamatorios, así como de solicitarle se 
practicara una resonancia nuclear magnética. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: La DEMANDANTE no consultó a la EPS por tratarse de una 
urgencia no vital, además, como el lunes era día festivo, tomó la decisión, con base en su 
experticia médica, que el martes a primera hora pediría una cita prioritaria por medicina general, 
lo que efectivamente hizo; la cita fue asignada para el día 10 de junio de 2019. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Para la cita de la resonancia nuclear magnética de rodilla que fue 
prescrita por la médico domiciliaria tratante, al tratar de gestionarla se pudo percatar que no 
había disponibilidad sino hasta el 17 de julio, es decir, una fecha demasiado lejana para verificar 
el estado de salud en que se encontraba, por lo que se vio obligada a pedirla como particular, por 
lo que la cita le fue asignada el día siguiente, esto es, el 2 de junio de 2019 a las 4:00 P.M. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: El 2 de junio de 2019 la DEMANDANTE asistió a la cita en la que 
se le practicó el examen de resonancia nuclear magnética de rodilla. En dicha cita se le informó 
que las imágenes y el resultado serían entregados el 5 de junio de 2019 después del mediodía. El 
costo de la Resonancia Nuclear magnética de la rodilla fue sufragado por la DEMANDANTE. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: El 6 de junio de 2019 la DEMANDANTE se encontraba en una difícil 
condición emocional con ocasión de la inmovilidad, el conocimiento de la gravedad de la lesión 
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osteoligamentaria de su rodilla y la congoja que causó dicho acontecimiento en su vida personal 
y laboral, por lo que lloró constantemente por un lapso de 5 días. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Por recomendaciones médicas en la mañana del 7 de junio se colocó 
un inmovilizador largo de rodilla y continuó en reposo con dicho inmovilizador hasta el 10 de 
junio. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: El 10 de junio acudió a la cita de medicina general en la EPS; el 
médico general expidió incapacidad por enfermedad común por 28 días a partir de la fecha. A su 
vez, remitió a ortopedia. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Debido a la incapacidad, el jefe de la empresa de la DEMANDANTE 
canceló su participación en el Congreso de Medicina Estética en Medellín y ella a modo personal 
tuvo que cancelar la realización de unos talleres en Guatapé, para los cuales había sido 
contratada por la señora Estella Mercado Pérez, quien es la directora de la “Sociedad 
Internacional de Capacitación Continua en Cosmetología y Medicina Estética”, por los cuales 
recibiría honorarios por $2’040.000 (dos millones cuarenta mil pesos colombianos). 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Adicional a las citas canceladas en los eventos, la DEMANDANTE 
también tuvo que cancelar todas las citas de pacientes que recibía casi diariamente para 
acupuntura o medicina estética, hasta que estuviera en condiciones de prestarlas 
adecuadamente, lo que generó una pérdida económica que venía siendo percibida por ella en 
condiciones normales. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: El 15 de junio de 2019 es atendida por el ortopedista de la EPS 
Sanitas. El ortopedista refirió que solo recibía grupo Premium y que a ella no, porque era de EPS, 
lo que generó una desconfianza grande en la DEMANDANTE. Después le recomendó una 
inmovilización articulada y le ordenó un TAC de rodilla para 15 días después, sin embargo, no le 
explica cómo se utiliza la inmovilización. 

 

TRIGÉSIMO: El 17 de junio de 2019 la DEMANDANTE fue a consulta particular externa 
con un especialista de rodilla llamado Gilberto Lara Cotacio, quien la examinó, revisó las 
imágenes de su rodilla y le sugirió empezar a hacer diligencias para rehabilitación en agua. En 
el marco de esta cita médica especializada, el médico ordenó una radiografía de cadera (debido 
al dolor ocasionado por el movimiento irregular de la rodilla que repercutía en la cadera) y de 
rodilla derecha. Sugirió, adicionalmente, no hacer uso de la inmovilización articulada prescrita 
por el ortopedista de la EPS, porque la fractura estaba muy reciente y se podrían tener problemas 
de consolidación. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: El costo de las radiografías solicitadas en el hecho anterior tuvo que 
ser sufragado por la DEMANDANTE el 20 de junio de 2019. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Las radiografías practicadas corroboraron las lesiones óseas 
descritas en la resonancia nuclear magnética de las rodillas. Respecto de la cadera, no se 
evidencian elementos que justifiquen el fenómeno doloroso, por lo que, según la lectura médica 
del especialista, lo más posible es que se trate de un fenómeno de imbalance muscular por la 
prolongación de la movilización. 
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TRIGÉSIMO TERCERO: El Doctor Lara Cotacio vuelve a ver a la DEMANDANTE para colocar 
el dispositivo intraarticular de ácido hialurónico1 en la rodilla derecha el día 3 de julio de 2019 y 
le amplía la incapacidad hasta el día 15 de julio de 2019. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: El 8 de julio de 2019 se realizó TAC (tomografía axial computada) 
de la rodilla derecha, que es coincidente con las imágenes de la RNM (resonancia nuclear 
magnética), el cual reporta fracturas en proceso de consolidación y la clasifican como grado V 
dentro la clasificación de este tipo de fracturas, que van en orden de gravedad de I a VI. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: El día 12 de julio de 2019 a la DEMANDANTE le cambian el tipo de 
inmovilización al brace articulado con un ángulo de movilidad a en flexión inicialmente de 30 
grados que se fue ampliando con el progreso de la rehabilitación hasta 100 grados. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: La DEMANDANTE inició trabajo de fisioterapia desde el 12 de julio 
de 2019 de manera particular con la fisioterapeuta Laura Viviana Hortúa Vargas, ya que, como 
se verá en el siguiente hecho, aunque la EPS le ordenó las sesiones, es menos costoso pagarle a 
la fisioterapeuta en casa que pagar la cuota moderadora y a la persona que la acompañe al 
tratamiento de rehabilitación, toda vez que necesita apoyo humano para desplazarse, debido a la 
limitación sufrida y relatada en estos hechos.  

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: La DEMANDANTE ha pagado $55.000 (cincuenta y cinco mil pesos 
colombianos) por la valoración y la primera sesión de tratamiento. Luego de ello, $45.000 
(cuarenta y cinco mil pesos colombianos) por sesión de tratamiento, que en total son 17, para un 
total de $820.000 (ochocientos veinte mil pesos colombianos) por este concepto. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: El día 15 de julio de 2019 la DEMANDANTE es vista por el médico 
general, quien revisa el TAC, ordena trabajo de rehabilitación con 10 sesiones de fisioterapia y 
prorroga incapacidad hasta el 31 de julio de 2019, ya que se tenía pendiente evaluación por parte 
del traumatólogo el 1° de agosto de 2019. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: La DEMANDANTE mantiene el uso de las muletas hasta el 28 de 
julio de 2019, cuando la fisioterapeuta le instruye para marcha con bastón. 

 

CUADRAGÉSIMO: El 31 de julio de 2019 le fue puesto el segundo dispositivo intraarticular de 
ácido hialurónico por parte del Doctor Lara Cotacio, suscribiendo a la fecha el resumen de la 
historia clínica de la DEMANDANTE. Adicional, el Doctor le ordena resonancia nuclear magnética 
de control para el día 31 de agosto de 2019. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Cada uno de los dispositivos intraarticular de ácido 
hialurónico tienen un valor comercial de $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos 
colombianos), que han sido sufragados en su totalidad por la DEMANDANTE. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: El ortopedista de la EPS revisa a la DEMANDANTE, haciendo 
una evaluación clínica del TAC y las relaciona con las imágenes diagnósticas, el día 1° de agosto 

                                                             
1 Cabe anotar que se trata de dispositivos médicos clase III que permanecen en el cuerpo por más de 180 días; este 

dispositivo es una sustancia viscoelástica que se difunde en el líquido articular, mejorando la capacidad amortiguadora 

del líquido sinovial, así como facilitando la hidratación y nutrición del cartílago para mitigar las posibilidades de eventos 

degenerativos postraumáticos, ya que es bien sabido en el mundo médico que posterior a estos eventos sobreviene un 

lento proceso degenerativo que terminara con artrosis de la articulación, requiriendo su remplazo quirúrgico con 

colocación de prótesis para rehabilitar anatómica, mecánica y funcionalmente la articulación.  
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de 2019 y le ordena retirar el brace para conseguir más pronta recuperación de la masa muscular 
del cuádriceps, teniendo en cuenta que, aunque el proceso de rehabilitación con respecto a 
movilidad y fuerza ha sido el adecuado, la atrofia muscular en el muslo y la pierna derecha son 
muy importantes. Ese análisis lleva a que le extienda incapacidad por 20 días más, le ordene 
continuar con la fisioterapia y practicarse una radiografía de control, la cual fue realizada el 22 
de agosto de 2019. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: La DEMANDANTE dio inicio a rehabilitación en agua el 21 
de agosto. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: La radiografía de control practicada el 22 de agosto de 2019 
dio como resultado que la fractura está consolidada y que hay una lesión residual postraumática 
del cuádriceps; no se encontró ninguna otra alteración patológica. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: Los procesos dolorosos de la musculatura después de la 
prolongada incapacidad son intensos, no ceden a los analgésicos y hacen que la DEMANDANTE 
se deprima intensamente. 

 

CUADRAGÉSIMO SEXTO: Las lesiones traumáticas descritas son lesiones 
preartrósicas, que tarde o temprano harán que la rodilla requiera una intervención quirúrgica de 
remplazo, cirugía de alto costo y riesgo. Ese proceso consiste en que con el paso de los años la 
capsula articular se irá fibrosando, lo que ocasionará deficiencia en la producción del líquido 
sinovial, lo que tiene como consecuencia la deshidratación, desnutrición y desvitalización del 
cartílago articular, proceso que es crónica e intensamente doloroso, así como mecánica y 
funcionalmente muy limitante; el tratamiento respectivo es el remplazo articular, lo que sugiere 
de manera obvia que el accidente ocasiona que en los próximos años la DEMANDANTE se verá 
expuesta a este procedimiento y su condición fisiológica y de salud se verán comprometidos, 
repercutiendo directamente en su diario vivir y en las expectativas normales de vida. 
 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: La condición profesional de la DEMANDANTE ha sido 
crucial para poder tener un manejo adecuado no quirúrgico de su lesión, lo que le ha permitido 
gestionar la atención idónea, oportuna y eficaz, que desde el Sistema de Salud no hubiera podido 
obtener de la misma manera, sin embargo, esto ha requerido que ella incurra en erogaciones 
económicas no previstas en su presupuesto, por ende, hubo una disminución ostensible de sus 
ingresos finales. 

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: Los daños ocasionados debidos al accidente no han sido 
únicamente económicos, sino también de orden extrapatrimonial o inmaterial, debido a que el 
impacto emocional de la DEMANDANTE por la incapacidad y la dependencia absoluta de otros 
para las necesidades elementales, particularmente higiénicas, así como la tristeza de saber que 
aunque ha puesto todo de su parte para recuperarse totalmente, es bien sabido, como fue 
explicado con anterioridad, que eso no es posible y su articulación, como sus posibilidades de 
actividad física, irán en deterioro constante. 

 

CUADRAGÉSIMO NOVENO: La DEMANDANTE tiene pánico a sumergirse en agua, por lo 
que las terapias de rehabilitación que implican esta práctica han sido traumáticas 
emocionalmente. Aunado a ello, va a tener que seguir acudiendo a este tipo de tratamientos, lo 
que le genera un daño psicológico y moral mayor al ya relatado. 
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IV. PRUEBAS 
 

APORTADOS: 
 
Se aportan como pruebas las siguientes: 
 
I. DOCUMENTALES 
 
1. Copia simple de los siguientes documentos de carácter médico: 

a. Prescripción médica del 1° de junio de 2019 por parte de la Dra. Adriana Lizete 
Montaña Escobar (1 folio). 

b. Examen de RM de Rodilla Derecha del 2 de junio de 2019 por parte de la 
radióloga, Dra. Ayda Maritza Orjuela Murcia, con la explicación pertinente y 
su conclusión (1 folio). 

c. Resumen historia clínica del 10 de junio de 2019 de la señora Catalina Ucrós 
por parte de la EPS Sanitas (1 folio). 

d. Incapacidad enfermedad general de 28 días expedida por la EPS Sanitas a 
favor de Catalina Ucrós el 10 de junio de 2019 (1 folio). 

e. Resumen historia clínica del 15 de junio de 2019 de la señora Catalina Ucrós 
por parte de la EPS Sanitas (2 folios). 

f. Prescripción médica del 15 de junio de 2019 por parte del Dr. Miguel F. Orbes 
M (1 folio). 

g. Orden para consulta externa de ortopedia y traumatología a la señora Catalina 
Ucrós del 15 de junio de 2019, prescrito por la EPS Sanitas (1 folio). 

h. Control de ortopedia y traumatología del 15 de junio de 2019 a la señora 
Catalina Ucrós por parte de la EPS Sanitas (1 folio). 

i. Prescripción médica del Dr. Gilberto Lara del 20 de junio de 2019 a la señora 
Catalina Ucrós (1 folio). 

j. Examen de RM Pelvis o articulación coxo-femoral del 20 de junio de 2019 por 
parte del radiólogo, Dr. Carlos Corredor Porras, con la explicación y su 
conclusión pertinente (1 folio). 

k. Examen de RM rodilla ap y lateral del 20 de junio de 2019 por parte del 
radiólogo, Dr. Carlos Corredor Porras, con la explicación y su conclusión 
pertinente (1 folio). 

l. Prescripción médica del Dr. Gilberto Lara del 3 de julio de 2019 a la señora 
Catalina Ucrós (1 folio). 

m. Informe por parte de la médico que realizó el TAC de rodilla a Catalina Ucrós, 
Dra. Nasly Stephanie Trujillo Calderón, al médico tratante de la señora Ucrós 
en la UAP Sanitas, de fecha 12 de julio de 2019 (1 folio). 

n. Incapacidad enfermedad general expedida por EPS Sanitas el 15 de julio de 
2019 (3 folios). 

o. Solicitud de procedimientos, terapia física integral, por parte de la EPS 
Sanitas, a favor de Catalina Ucrós, del 15 de julio de 2019 (1 folio). 

p. Informe de la terapia física integral (2 folios). 
q. Prescripción médica del Dr. Gilberto Lara del 31 de julio de 2019 a la señora 

Catalina Ucrós (1 folio). 
r. Informe médico del Dr. Gilberto Lara del 31 de julio de 2019 acerca de la 

condición médica de la señora Catalina Ucrós (2 folios). 
s. Incapacidad enfermedad general expedida por la EPS Sanitas el 1° de agosto 

de 2018 (3 folios). 
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t. Copia simple del informe de fisioterapia realizado a Catalina Ucrós, emitido 
por Laura Viviana Hortua Vargas el 28 de septiembre de 2019 (3 folios). 

 
2. Copia simple de las siguientes facturas médicas y asociados: 

a. Factura de compra en Locatel del 7 de junio de 2019 (1 folio). 
b. 1 documento con dos facturas del 10 y 14 de junio de 2019 de la EPS Sanitas 

por concepto de cuota moderadora (1 folio). 
c. 1 documento con dos facturas expedidas por parte del IDIME S.A. del 2 y 20 

de junio de 2019 (1 folio). 
d. 1 documento con dos facturas del 8 y 15 de julio de 2019 de la EPS Sanitas 

por concepto de cuota moderadora (1 folio). 
e. 1 documento con una factura del 31 de julio de 2019 de la EPS Sanitas por 

concepto de cuota moderadora (1 folio). 
f. Documentos escritos a mano en donde figuran servicios médicos pagados a 

Laura Viviana Hortua Vargas (3 folios). 
g. 1 documento con una factura del 23 de septiembre de 2019 de la EPS Sanitas 

por concepto de cuota moderadora (1 folio). 
h. Factura de examen de rayos X de rodillas comparativas, expedida por parte 

del IDIME S.A., de fecha 23 de septiembre de 2020 (1 folio). 
i. Factura de práctica libre en piscina, con el fin de realizar terapia en agua, 

expedida por Colsubsidio, del 28 de septiembre de 2019 (1 folio). 
j. Factura de parqueadero de Colsubsidio, donde se realizó la práctica libre en 

piscina, para, posteriormente, realizar terapia en agua, del 28 de septiembre 
de 2019 (1 folio). 

k. Factura de parqueadero de Colsubsidio, donde se realizó la práctica libre en 
piscina, para, posteriormente, realizar terapia en agua, del 28 de septiembre 
de 2019 (1 folio). 

l. Cuenta de cobro expedida por la fisioterapeuta Laura Viviana Hortua Vargas, 
por los servicios de fisioterapia brindados a la DEMANDANTE (2 folios). 

 
3. Copia simple del contrato de prestación de servicios independientes entre Catalina 

Ucrós y Laboratorios Farma PAR S.A.S. del 01 de julio de 2018 (2 folios). 
 
4. Copia simple a color de ocho (8) fotografías de su condición de rodilla después del 

accidente tomadas al día del trauma y al momento de la evaluación por parte de 
la médico general (8 folios). 

 
5. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad HOTEL CAQUETPA 

REAL S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Florencia el día veintiséis 
(26) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), (3 folios). 

 
II. TESTIMONIALES: 

 
1. WENDY LORRAINE FIGUEROA FERRO, identificada con cédula de ciudadanía n.º 

1.018.456.576, quien reside en la Carrera 101 n.º 151-33, de la ciudad de Bogotá. Solicito su 
comparecencia al proceso, para determinar los perjuicios consecuencia del accidente objeto de 
este litigio. 

 
2. DANIEL EDUARDO RINCÓN UCRÓS, identificado con cédula de ciudadanía n.º 

1.070.011.659, quien reside en la Carrera 13ª n.º 10ª-23, de Cajicá, Cundinamarca. Solicito su 
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comparecencia al proceso, para determinar los perjuicios consecuencia del accidente objeto de 
este litigio. 

 
3. IRENE ARIZA PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía n.º 51.952.414, quien reside 

en la Calle 132ª n.º 94b-68, de la ciudad de Bogotá. Solicito su comparecencia al proceso, para 
determinar los perjuicios consecuencia del accidente objeto de este litigio. 

 
III. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
JENITH PAOLA VERA, identificada con cédula de ciudadanía n.º 40.611.108, 

representante legal de la sociedad demandada, o quien haga las veces de representante legal al 
momento de la presentación de esta demanda. 

 
IV. DICTÁMEN PERICIAL: 

 
Dictamen realizado por el traumatólogo y ortopedista, DR. ALBERTO SANZ MONTAÑO, 

identificado cédula de ciudadanía n.º 73.072.867, en el que establece las implicaciones médicas 
del trauma sufrido por la DEMANDANTE en el accidente objeto de este litigio. 

 
El profesional médico reside en la ciudad de Bogotá, en la Carrera 12 n.º 125ª-20, 

Apartamento 614. 
 
SOLICITADAS: 

 
Los videos de seguridad que se encuentren en poder del DEMANDADO, en los que se haya 

grabado el momento exacto del accidente. 
 

 
V. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Se estiman razonadamente las indemnizaciones solicitadas en esta demanda, mediante 

juramento, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 206 del CGP, de la siguiente manera: 
 
Daño emergente: 
 
Este emolumento es calculado de la suma de todos los gastos médicos, terapias y gastos 

asociados al restablecimiento de la salud, que son relacionados en las pruebas documentales 
aportadas en esta demanda, las cuales dan como resultado el valor de $1.528.850. 

 
No obstante lo anterior, esa cifra debe ser actualizada por el señor Juez cuando 

eventualmente se conceda el pago por la reparación de este elemento. 
 
Lucro cesante: 
 
Este daño causado con ocasión del accidente del 31 de mayo de 2019 fue calculado 

teniendo en cuenta las incapacidades reseñadas en el acápite de pruebas, que dieron un total de 
103 días sin poder realizar ninguna actividad profesional. Se debe reparar el dinero que se dejó 
de percibir, que para este preciso caso fueron los honorarios que no pagó la empresa para la que 
prestaba sus servicios profesionales la DEMANDANTE. 
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De acuerdo con el contrato allegado en copia simple con esta demanda, dichos honorarios 
correspondían a $4.442.000, pagados mensualmente. 

 
Por tanto, se llevó a cabo una regla de tres para determinar a qué correspondían 103 días 

de honorarios, lo que dio como resultado el valor de $14.448.320. Sin perjuicio de esto, la cifra 
en comento debe ser actualizada a la fecha en que sea proferida la sentencia. 

 
En síntesis, la suma del daño emergente y el lucro cesante dan como resultado el total de 

la estimación jurada de la indemnización por daños patrimoniales, lo que equivale a $15.977.170. 
 

VI. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO 
 

Constituyen sustento de la presente demanda, entre otras, las siguientes normas:  
 
De Carácter Constitucional 
 
Artículo 78 
 
“Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y 
prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en 
la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el 
adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. El Estado garantizará la 
participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las 
disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser 
representativas y observar procedimientos democráticos internos.” (Subrayado fuera de 
texto original) 
 
La presente norma establece unos principios rectores acerca del derecho de consumo, que 

lo apartan sustancialmente del derecho privado convencional. 
 

De Carácter Legal 
 
Código de Comercio 
 
Artículos 1192 al 1199. 
 
“ARTÍCULO 1192. <CONTRATO DE HOSPEDAJE>. El contrato de hospedaje será 
mercantil cuando el alojamiento y servicios accesorios se presten por empresas dedicadas 
a esa actividad. 
 
ARTÍCULO 1193. <REGLAMENTACIÓN>. El contrato de hospedaje se ajustará al 
reglamento que expida el funcionario u organismo que determine el Gobierno. 
 
ARTÍCULO 1194. <LIMITE DE LA RESPONSABILIDAD DEL EMPESARIO>. El 
reglamento oficial podrá limitar la cuantía de la responsabilidad del empresario cualquiera 
que sea el monto de los perjuicios. 
 
ARTÍCULO 1195. <CUSTODIA DE DINERO Y OBJETOS DE VALOR>. Los huéspedes 
tendrán derecho a entregar bajo recibo a los empresarios o administradores de hoteles, 
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fondas, pensiones, cochescamas, clínicas, sanatorios, hospitales y empresas similares, 
dinero y objetos de valor para su custodia. 
 
El empresario sólo podrá negarse a recibirlos cuando sean objetos de cuantioso valor o 
excesivamente voluminosos. 
 
ARTÍCULO 1196. <RESPONSABILIDAD DEL EMPRESARIO EN RAZÓN DEL 
DEPÓSITO>. La responsabilidad del empresario será la del depositario. Esta cesará 
cuando la sustracción, pérdida o deterioro de las cosas depositadas sean imputables a 
culpa grave del depositante, de sus empleados, visitantes o acompañantes, o a la 
naturaleza o vicio de la cosa. 
 
ARTÍCULO 1197. <CAUSALES DE TERMINACIÓN>. Este contrato terminará: 
 
1) Por el vencimiento del plazo; 
 
2) A falta de plazo, por aviso dado por una de las partes a la otra, con doce horas de 
anticipación; 
 
3) Por falta de pago; 
 
4) Por infracción del reglamento oficial, y 
 
5) Por las demás causales expresamente pactadas. 
 
ARTÍCULO 1198. <INVENTARIO>. Terminado el contrato por el empresario, éste procederá 
ante testigos, a elaborar y suscribir un inventario de los efectos o equipaje del cliente y 
podrá retirarlos del alojamiento. 
 
ARTÍCULO 1199. <ENAJENACIÓN EN PÚBLICA SUBASTA POR FALTA DE PAGO>. Si 
el huésped no pagare su cuenta, el empresario podrá llevar los bienes a un martillo 
autorizado para que sean enajenados en pública subasta y con su producto se le pague. El 
remanente líquido se depositará en un banco a disposición del cliente.” 
 
El artículo 1192 del Código de Comercio preceptúa que el contrato de hospedaje será de 

carácter mercantil cuando el alojamiento y aquellos servicios que se entienden accesorios a este, 
se presten por parte de una empresa dedicada a esta actividad, situación que se cumple en el 
caso en concreto, ya que el hospedaje fue prestado por una compañía que en su razón social y 
en sus estatutos contempla que se presta directamente ese servicio. 

 
En este sentido, se entiende que las prestaciones de este negocio jurídico son mixtas, lo 

que le da a este tipo de contratos un carácter mixto o complejo, por lo tanto, su objeto no se 
limita únicamente a alojar al huésped, sino se extiende a prestarle diferentes servicios, como, por 
ejemplo, el depósito de dinero u objetos de valor y, en general, todas las disposiciones que 
contiene el contrato de depósito acerca de las pertenencias del huésped, tal como determina la 
regulación en los artículos 1195 y 1196 de la norma citada. 

 
En relación con los sujetos del contrato hotelero, esto es, el empresario, quien presta el 

servicio mencionado y, el huésped, quien recibe la prestación de hospedaje hotelero, se deben 
realizar ciertas precisiones jurídicas:  
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En primer lugar, la calidad de empresario hotelero tiene una conjunción especial, ya que 
no es cualquier persona quien puede brindar a los huéspedes este tipo de prestaciones, es por 
esto que se predica del empresario un conocimiento y especialidad sobre el tema; no es cualquier 
oficio el que lleva a cabo, sino que específicamente se suscribe al ámbito hotelero, lo que permite 
inferir que su bagaje en este mercado en específico le hace experto en el tema y, por lo tanto, la 
responsabilidad que tiene para con sus clientes/huéspedes es mayor en comparación a la de un 
empresario común y corriente.  

 
En segundo lugar, se entiende por huésped a aquella persona que se aloja en el 

establecimiento de comercio que presta servicios hoteleros y obtiene de él todos aquellos servicios 
accesorios anteriormente nombrados.  

 
Sin embargo, la regulación a la que se hace alusión no es suficiente para proteger al 

huésped en aquellos eventos en los que se vulneran sus derechos, por lo que el contrato de 
hospedaje debe ser entendido bajo las relaciones de consumo que se manejan en el marco de la 
Ley 1480 de 2011, por la especial protección que brinda al cliente al delimitar de forma específica 
la figura que le da mayores garantías.  

 
Ley 1480 de 2011 - Estatuto del Consumidor- 
 
El Estatuto del Consumidor en su regulación estableció reglas especiales en lo que tiene 

que ver con las relaciones de consumo con el fin de proteger al usuario o, como es llamado 
comúnmente, el consumidor, teniendo en cuenta que es el sujeto débil del vínculo contractual y, 
además, es el eje central de las relaciones que se presentan en este campo.  

 
Esta normatividad se diferencia en gran medida del Código de Comercio, toda vez que 

cuenta con un criterio de especialidad para la protección del huésped en las relaciones de 
consumo en las que se encuentra, lo que hace insuficiente la regulación que trae el Código sobre 
el contrato mercantil de hospedaje. 

 
El artículo 2° señala el ámbito de aplicación del Estatuto, haciendo énfasis en que se 

presenta en las relaciones de consumo. Es necesario aclarar que las relaciones de consumo se 
pueden entender aplicadas para los contratos tradicionales y, especialmente, al contrato de 
hospedaje hotelero, tal como se explicará a continuación. 

 
Siendo así, la Superintendencia de Industria y Comercio (en adelante SIC) en Concepto 

02108233 de 2003 precisó que “(…) la relación de consumo” es “(…) aquella que se establece entre 
productores, distribuidores, expendedores y consumidores, en donde estos últimos se encuentran 
en una relación de asimetría en relación con los primeros y en búsqueda de la satisfacción de sus 
necesidades”. 

 
Ahora, el ámbito de las relaciones de consumo, como lo ha explicado también la SIC en 

Concepto 01085864 de 2001, tiene especial relevancia porque “(…) existe una desigualdad 
manifiesta entre las partes y que son esas relaciones donde se presenta un desequilibrio económico 
las que la Constitución Política en su artículo 78 indica proteger”. 

 
Teniendo en cuenta lo dicho, se debe aterrizar la vinculación del contrato de hospedaje 

con las relaciones de consumo. En este sentido, el numeral 8° del artículo 5° del Estatuto del 
Consumidor establece que un producto en el marco del derecho de consumo es “todo bien o 
servicio”, recordando que hay prestaciones conexas e inherentes que complementan o hacen 
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parte del contrato mixto o complejo de hospedaje hotelero, tal como se explicó con anterioridad. 
Es así como se encuentra este tipo de contrato mercantil en este tipo de relaciones. 

 
La relaciones de consumo siempre se darán en el ámbito del contrato de hospedaje 

hotelero, más aún cuando un huésped se aloja en un establecimiento hotelero, donde el 
empresario suele ser un profesional dedicado a ese negocio, mientras que el huésped, casi 
siempre, será un consumidor y, dada esa condición, no tiene los conocimientos adecuados para 
actuar en este tipo de negocios de hotelería, es decir, se encuentra enmarcado en aquella 
definición que trae el numeral 3° del artículo 5° del Estatuto en mención, así: “toda persona 
natural o jurídica que, como destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un determinado producto, 
cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, privada, familiar 
o doméstica y empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad económica. Se 
entenderá incluido en el concepto de consumidor el de usuario”. 

 
La anterior definición le da un amplio espectro de protección al consumidor, que en este 

caso sería el huésped del establecimiento hotelero. 
 
De esa manera, se podría concluir en este momento que una de las razones para que el 

contrato de hospedaje se dé bajo relaciones de consumo, y, por ende, se encuentre regido por el 
Estatuto del Consumidor, es la calidad de los sujetos: relaciones suscitadas entre 
“proveedor/empresario hotelero” y “huésped/cliente/consumidor”. 

 
Será entonces lo primero recurrir a la definición de “proveedor/empresario hotelero” dada 

por el Estatuto, que en el numeral 11 de su artículo 5° indica que será proveedor o expendedor 
quien “(…) de manera habitual, directa o indirectamente, ofrezca, suministre, distribuya o 
comercialice productos con o sin ánimo de lucro”. Asimismo, el numeral 9° del mismo artículo 
define al productor como aquel que “(…) de manera habitual, directa o indirectamente, diseñe, 
produzca, fabrique, ensamble o importe productos. También se reputa productor, quien diseñe, 
produzca o fabrique, ensamble, o importe productos sujetos a reglamento técnico o medida sanitaria 
o fitosanitaria”- 

 
En el caso específico que nos ocupa, el empresario hotelero puede ser identificado como 

proveedor, pues da una prestación mixta o compleja a los huéspedes, que consiste en alojar, más 
una serie de servicios conexos de diversa índole, sin embargo, también como productor, debido 
a la concepción del ensamble de los bienes muebles que componen el establecimiento hotelero 
como un producto, como puede ocurrir en el caso en que el establecimiento deba tener la correcta 
señalización de los bienes inmuebles en donde se presta el servicio o la adecuación del servicio 
de piscina prestado, con el fin de evitar accidentes por el uso normal de dichos bienes inmuebles. 

 
Por ello, se puede entender que uno de aquellos servicios adicionales o accesorios, pero 

conexos con el alojamiento, es la debida identificación de la infraestructura hotelera, con la 
finalidad de que el huésped no sufra ningún accidente, para así garantizar la seguridad y 
tranquilidad de este durante la estadía en ese establecimiento de comercio. 

 
Cuando se perturban las relaciones de consumo, en este caso del 

huésped/cliente/consumidor, el Estatuto tiene ciertas reglas de responsabilidad imputable al 
empresario hotelero, en este caso proveedor de los servicios, las cuales no se enmarcan en la 
distinción tradicional de responsabilidad civil contractual y extracontractual, ya que el artículo 
78 de la Constitución Política hace una diferenciación expresa respecto del régimen en su primer 
inciso, diciendo que “la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización.”; 
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y en su segundo inciso, que: “serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción 
y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 
aprovisionamiento a consumidores y usuarios”. 

 
La interpretación de la anterior disposición constitucional fue desarrollada por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 30 de abril de 2009, considerando 
que: “(…) el artículo 78 de la Carta Política de 1991 alude a dos esferas de protección disímiles, 
aunque complementarias, pero claramente definidas (…)”, por ende, de la norma en cita y del 
pronunciamiento jurisprudencial se desprenden dos esferas de responsabilidad en el ámbito de 
las relaciones de consumo diferentes a las tradicionales: aquella que se refiere a la garantía y 
otra al producto defectuoso. 

 
La responsabilidad predicada en el presente caso es aquella que hace alusión al producto 

defectuoso en establecimiento hotelero, que se aplica a diferentes situaciones que se pueden 
suscitar en este tipo de relación de consumo y, más exactamente, en el contrato mercantil de 
hospedaje hotelero, como ocurre, por ejemplo, con los accidentes en el mobiliario del hotel, en 
piscinas u otros inmuebles del mismo. 

 
Los artículos 19 al 22 del Estatuto del Consumidor regulan este tipo de responsabilidad 

y, al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-973 del 13 de noviembre de 2002, con 
ponencia del honorable Magistrado Álvaro Tafur Galvis, señaló la especialidad de este tipo de 
régimen, así: “(…) esa obligación de responder por los daños ocasionados a los consumidores y 
usuarios proviene directamente de la Constitución y, por ende, se configura como una 
responsabilidad especial y propia al régimen que les es aplicable”. 

 
Ahora bien, de la responsabilidad por producto defectuoso se predica una obligación de 

seguridad a cargo del productor, como lo menciona el artículo 6° del Estatuto del Consumidor: 
“Todo productor debe asegurar la idoneidad y seguridad de los bienes y servicios que ofrezca o 
ponga en el mercado, así como la calidad ofrecida”. 

 
El desarrollo de esa obligación de seguridad se desglosa en el numeral 14 del artículo 5° 

de la misma regulación, siendo la “condición del producto conforme con la cual en situaciones 
normales de utilización, teniendo en cuenta la duración, la información suministrada en los 
términos de la presente ley y si procede, la puesta en servicio, instalación y mantenimiento, no 
presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad de los consumidores”. 

 
La seguridad también se complementa con lo dicho en el numeral 1.2 del artículo 3° del 

Estatuto, como el derecho de los consumidores “(…) a que los productos no causen daño en 
condiciones normales de uso y a la protección contra las consecuencias nocivas para la salud, la 
vida o la integridad de los consumidores”. 

 
Teniendo enmarcada el tipo de responsabilidad, el artículo 21 de la Ley 1480 de 2011 

regla que deben ser demostrados determinados elementos para la declaración de la 
responsabilidad, siendo estos el defecto del bien, la existencia del daño y el nexo causal entre 
uno y el otro. 

 
Una vez dicho lo anterior, se procederá a desarrollar los tres elementos para la declaración 

de la responsabilidad de la empresa DEMANDADA, de la siguiente manera: 
 
1. El producto defectuoso: 
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Respecto de la definición legal de producto defectuoso, el numeral 17 del artículo 5° del 
Estatuto señala que “producto defectuoso es aquel bien mueble o inmueble que en razón de un 
error en el diseño, fabricación, construcción, embalaje o información, no ofrezca la razonable 
seguridad a la que toda persona tiene derecho”. (Subrayado fuera de texto original) 

 
Entonces, se puede entender que la concepción jurídica de producto defectuoso se refiere 

a que cause problemas a la seguridad humana y por ello se genere un daño. Por esta razón, la 
obligación de seguridad cobra sentido, toda vez que para que el producto no se entienda 
defectuoso, quienes producen o ponen en circulación los productos deben garantizar que no 
causen menoscabo a las personas que lo utilizan. 

 
En el caso en concreto, el producto defectuoso es un bien inmueble que ostenta la calidad 

de tal por no ofrecer en su uso normal la suficiente información para su correcta utilización y 
que no le permita al huésped o consumidor la razonable seguridad a la que tiene derecho según 
el Estatuto del Consumidor. 

 
Para esclarecer el asunto, porque se entiende que puede ser de problemática comprensión 

el concepto de bien inmueble defectuoso en la relación de consumo de hospedaje hotelero, se 
puede hacer alusión al caso de la piscina del Hotel Hilton en Cartagena en donde murió un niño 
ahogado, debido a que fue succionado por el ducto que se encontraba en esa piscina2, defecto 
que tuvo asidero en que el ducto no fue cubierto por una rejilla que debía tener para que por ese 
orificio no se filtraran objetos. 

 
Si nos centramos en los hechos descritos en esta demanda, el producto defectuoso fue la 

falta de señalización del desnivel del hotel, debido a que no tenía ningún tipo de aviso o adhesivo 
que permitiera diferenciarlo del suelo, por lo que en condiciones normales cualquier persona 
pensaría que caminar por ese lugar no ocasionaría ningún accidente. 

 
A raíz de la falta de señalización del desnivel, la DEMANDANTE, señora Catalina Ucrós, 

mujer de la tercera edad, sujeto de especial protección constitucional y legal, sufrió un accidente, 
un daño, que ocasionó distintos perjuicios -los cuales serán desarrollados más adelante-, lo que 
permite inferir que el empresario hotelero, en esta relación de consumo entendido como proveedor 
o productor del bien inmueble, no garantizó la seguridad que en apartes precedentes fue citada. 

 
Una vez demostrado el defecto del bien, se pasará al elemento del nexo causal. 
 
2. Nexo causal: 
 
El Estatuto del Consumidor no establece reglas especiales sobre este elemento, por lo que 

deberá acudirse a las reglas generales de la responsabilidad civil, la cual, específicamente dicen 
que el nexo de causalidad va concatenado entre un daño previamente establecido y un 
comportamiento al cual se le atribuye la acusación del daño, que puede ser acción u omisión. 

 
Debido a que ya fue establecido el daño (accidente consistente en la caída de la 

DEMANDANTE en el desnivel del hotel, que generó afectaciones físicas y psicológicas, como se 
mencionó en los hechos de esta demanda) por el producto defectuoso, ahora corresponde enlazar 
la conducta activa u omisiva del empresario hotelero, para saber si fue la causa de ese daño. 

 

                                                             
2 En http://historico.elpais.com.co/paisonline/notas/Enero202007/piscin.html (en línea). Consultado el día 15 de enero de 2019. 
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Entonces, se puede apreciar una conducta omisiva por parte del empresario, en este caso, 
el DEMANDADO, en razón a la falta de señalización del desnivel que ocasionó el accidente en 
mención. Dicha conducta omisiva se tiene como tal en el momento en que el producto ofrecido, 
en este caso, el bien inmueble hotelero, carece de señalización adecuada para evitar que los 
huéspedes en la utilización normal que hagan del mismo tengan algún tipo de inconveniente y, 
que, en el caso preciso, como afirma la norma, ponga en peligro la salud e integridad de los 
consumidores. 

 
Es evidente, como se señaló en los hechos de esta solicitud y como se podrá apreciar en 

los medios probatorios asimismo solicitados, que, a raíz de la conducta omisiva, la 
DEMANDANTE sufrió afecciones en su salud e integridad, tanto físicas como psicológicas o 
morales. 

 
Por ello, se encuentra probado el nexo de causalidad, por lo menos de manera preliminar; 

en el momento de la valoración de las pruebas, se podrá ver con documentos, testimonios y 
declaración de parte que el daño se enlaza directamente con la conducta de quien era responsable 
del producto, en este caso, el bien inmueble hotelero en el que se hospedó la DEMANDANTE. 

 
3. El daño: 
 
Este elemento se podría definir como una alteración injusta o negativa a los bienes e 

intereses patrimoniales, como extrapatrimoniales, sufridas por una persona a causa de un hecho 
dañoso. 

 
El numeral 1° del artículo 20 del citado Estatuto preceptúa que se entiende por daño por 

producto defectuoso la “muerte o lesiones corporales causadas por el producto defectuoso” 
(subrayado fuera de texto original), sin embargo, la norma no es limitativa, porque señala en su 
siguiente inciso que esto se entiende “sin perjuicio de que el perjudicado pueda reclamar otro tipo 
de indemnización de acuerdo con la ley”, por lo que en este enunciado se entenderían también 
incluidos como daño aquellos adicionales a los corporales, siempre y cuando, según las reglas 
establecidas en la jurisprudencia sobre la responsabilidad civil, sean probados. 

 
Concretamente, es dable afirmar que el daño causado a la DEMANDANTE es aquel 

enunciado en la norma, toda vez que sufrió una lesión corporal a causa del accidente relatado y 
reseñado en varias oportunidades en este acápite. De esta manera, se demuestra el sustento 
jurídico para reclamar judicial y extrajudicialmente el tipo de responsabilidad aquí solicitada. 

 
Adicional a ello, se presentan, con el fin de clasificarlos en dos grandes grupos, daños 

patrimoniales y extrapatrimoniales: del primer grupo hacen parte el daño emergente y el lucro 
cesante; del segundo son los daños morales y a la salud. 

 
En primer lugar, se entiende por daño emergente aquella erogación que tiene que hacer 

la víctima o el afectado como consecuencia del hecho dañoso. Así las cosas, daño emergente sería, 
en este caso, el dinero gastado por citas médicas, copagos en la EPS, medicamentos, los 
implementos necesarios para hacer frente al menoscabo de salud, entre otros gastos derivados 
del accidente ocurrido. 

 
Sin embargo, el daño emergente no se limita únicamente a los gastos médicos, sino 

también a aquel desembolso para acudir a citas médicas, pagar a otras personas para que 
ayudaran a la DEMANDANTE a desplazarse a ciertos lugares, entre otros aspectos que ya no 
podía realizar independientemente. 

19



José David Lemus Gutiérrez 
Abogado 

___________________________________________________________________________ 
Carrera 15 n.° 122-35, Interior 2, Oficina 503, Edificio BBVA 

Teléfono: (57-1) 520 63 63 Celular: 311 867 86 60 
E-mail: jodalegu@hotmail.com 

Bogotá D.C. 

 
En segundo lugar, lucro cesante es todo aquel dinero que debió entrar al patrimonio de 

la DEMANDANTE y no ingresó con ocasión al accidente. En el caso que nos ocupa, la 
DEMANDANTE dejó de percibir el dinero correspondiente a la prestación del servicio de salud 
que ella brindaba a determinados pacientes, debido a que se desempeñaba como médico 
particular, a parte de su vinculación por prestación de servicios a la empresa FARMA PAR S.A.S.    

 
En tercer lugar, en lo atinente al daño moral, este consiste en la aflicción, el dolor, la 

angustia y, en términos generales, padecimientos del fuero interno de cada persona. En esta 
oportunidad, la DEMANDANTE se vio afectada moralmente por la congoja derivada del accidente, 
toda vez que es una mujer de la tercera edad que conoce de manera concreta las implicaciones 
que un accidente de ese talante tiene en su vida personal, por lo que es claro para ella que en un 
futuro cercano necesitará un reemplazo de rodilla y, además, determinados tratamientos que, 
sin el accidente presentado, no tendría que soportar.  

 
Este tipo de daño no es el mismo desde la óptica de una persona que sabe exactamente 

que tiene una aflicción física a mediano y largo plazo, que una que no tiene absoluta comprensión 
al respecto, por ende, debido al conocimiento especializado de la DEMANDANTE en lo que a sus 
condiciones físicas atañe, la aprehensión de las incidencias físicas futuras del accidente relatado 
tiene una relevancia en su fuero interno, mayor que la que tendría en una persona que no ostenta 
la misma profesión ni conocimientos anatómicos ni médicos. 

 
Adicional a ello, el daño moral también se materializa por la angustia sufrida por las 

terapias de agua que han sido y seguirán siendo necesarias para la eventual recuperación del 
miembro afectado por el hecho dañoso, teniendo en cuenta que le tiene fobia a sumergirse en el 
agua.  

 
Como fundamento de esto, la Corte Suprema de Justicia ha tratado el tema del daño a la 

vida de la siguiente manera:  
 
¨La jurisprudencia de esta Sala ha reconocido reiteradamente que “el daño a la vida de 

relación” es parte de la reparación integral y totalmente diferente al daño moral, pues se 
caracteriza por tratarse de un sufrimiento que afecta la esfera externa de las personas en 
relación con sus actividades cotidianas, concretándose en una alteración de carácter 
emocional como consecuencia del “daño” sufrido en el cuerpo o la salud generando la 
pérdida o mengua de la posibilidad de ejecución de actos y actividades que hacían más 
agradable la vida. Afecta esencialmente la alteridad con otros sujetos incidiendo 
negativamente en la relación diaria con otras personas.¨3 
 
De acuerdo con la anterior definición jurisprudencial, se puede afirmar que el accidente 

reseñado ocasionó que la DEMANDANTE no pudiera llevar a cabo sus actividades cotidianas de 
la misma manera que venía realizando cotidianamente. 

 
Si bien la DEMANDANTE no se encuentra con afectaciones graves de carácter inmediato 

a su salud, eso no es óbice para establecer que no haya afectación. Por el contrario, el hecho de 
saber que no puede utilizar su rodilla de la misma manera que antes, tiene como consecuencia 
que ella quiera evitar a toda costa realizar actividades motrices de manera normal, como podía 
realizarlas con anterioridad a la ocurrencia del hecho que da origen a este proceso. 

                                                             
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC16743-2019 del 11 de diciembre de 2019, radicación: n.° 11001-02-03-000-2019-

03897-00. 
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El temor que genera el conocimiento especializado sobre el funcionamiento de su cuerpo, 

más teniendo en cuenta que es una persona de la tercera edad, genera reticencia en las 
actividades que antes realizaba con naturalidad, como poder manejar su carro, atendiendo a 
pacientes a lo largo de la ciudad; ir de viaje con la misma regularidad con la empresa para la cual 
es contratista; hasta poder dar un paseo a pie por un parque se ha tornado en una evaluación 
de condiciones que pueden ser no favorables para el buen funcionamiento de su rodilla. 

 
Ahora bien, no solamente se deben tener en cuenta aquellos factores que inciden en la 

vida actual de la DEMANDANTE, sino los efectos futuros que tiene este accidente en su vida; con 
el dictamen médico aportado, las manifestaciones de ella en este proceso, las cuales son 
sumamente especializadas, como ya fue explicado, y, con las pruebas documentales aportadas, 
se podrá tener certeza de la afectación futura de su vida. 

 
De acuerdo con lo manifestado, el hecho de saber que su parte motora inferior no podrá 

ser utilizada con la misma intensidad que ahora, ni mucho menos que una persona de tercera 
edad en el futuro, es evidente que su vida, frente a sus relaciones en su fuero interno, con 
respecto a los demás y en la forma en que ella se contemplaba la vida en el porvenir, se verán 
afectadas. Por tanto, no solo existe una materialización del daño a la vida en relación en el 
presente, sino también en el futuro próximo. 

 
En cuarto lugar, se explicará el daño a los derechos fundamentales4, el cual fue 

desarrollado por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 5 de agosto de 2014, de la 
siguiente manera: 

 
¨De ahí que las normas constitucionales que consagran la inviolabilidad de los derechos 
fundamentales deben ser objeto de protección y exigibilidad en el campo del derecho civil, 
es decir que si esos derechos realmente son inalienables y constituyen intereses jurídicos 
tutelados por el ordenamiento positivo, entonces tienen que ser resarcibles en todos los 
casos en que resulten seriamente vulnerados. 
 
Sólo en este contexto cobra significado la figura que se viene analizando, y con base en esta 
nueva concepción – más normativa que filosófica– es posible definir el daño a los bienes 
esenciales de la personalidad, subjetivos o fundamentales, como el agravio o la lesión que 
se causa a un derecho inherente al ser humano, que el ordenamiento jurídico debe hacer 
respetar por constituir una manifestación de su dignidad y de su propia esfera individual.¨5 
(Subrayado fuera de texto original) 
 
Señala la misma sentencia en cita, a modo de ejemplo, que algunos derechos 

fundamentales protegidos con esta categoría son ¨(…) el buen nombre, la propia imagen, la 
libertad, la privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional.¨ 6 No 
obstante, merecerá encontrarse en esta división de daño inmaterial todo aquel derecho 
fundamental que goce una especial protección. En este sentido, se debe tener en cuenta que por 

                                                             
4 En esta sentencia se ha denominado a esta categoría, tal como lo señala María Cecilia M’Causland Sánchez en Tipología y Reparación del daño 

inmaterial en Colombia: comentarios críticos sobre la jurisprudencia reciente, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2015, ¨daño a los 
derechos humanos fundamentales¨ o ¨daño a bienes personalísimos de especial protección constitucional que constituyen derechos humanos 
fundamentales¨ o ¨daño a los bienes esenciales de la personalidad, subjetivos o fundamentales¨ o ¨daño a los bienes jurídicos esenciales del 
individuo¨, de manera indistinta, es decir, todos esos términos hacen referencia a la categoría aquí tratada.  
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC16743-2019 del 11 de diciembre de 2019, radicación: n.° 11001-02-03-000-2019-

03897-00. 
6 Ibídem. 
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el hecho de ser derechos fundamentales gozan de una protección especial por el ordenamiento 
jurídico, es decir, se tiene como una protección per sé. 

 
En el caso que nos ocupa, se encuentran vulnerados determinados derechos 

fundamentales, como la salud, la propia imagen, es decir, aquella forma como la persona se ve 
así misma, y, la dignidad humana7, por cuanto esta tiene que ver con el proyecto de vida buscado 
y que no puede ser realizado, en el caso preciso, por las alteraciones a sus condiciones de vida. 

 
De lo descrito y de lo probado a lo largo del proceso, el señor Juez podrá determinar con 

claridad que los derechos fundamentales de la DEMANDANTE fueron vulnerados por el 
DEMANDADO en la conducta irregular que da cabida al presente litigio, porque fueron alteradas 
las condiciones de salud presentes y futuras de quien sufrió el daño descrito; la DEMANDANTE 
ya no tendrá la misma imagen sobre sí misma, respecto de las acciones que podrá o no realizar, 
así como el cambio de su percepción sobre sus capacidades motrices y, por ende, la realización 
de sus sueños y proyecto de vida; y, finalmente, su dignidad es vulnerada, al hacer alusión 
también a su proyecto de vida. 

 
De conformidad con lo expresado, es claro la configuración de cada uno de los daños 

inmateriales descritos por la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, por 
ende, es un imperativo la aplicación de dichos pronunciamientos, como mandato constitucional, 
para lograr la consecución del principio de reparación integral. 

 
En conclusión, la responsabilidad por producto defectuoso por bien inmueble en la 

prestación del servicio del DEMANDADO a la DEMANDANTE, en virtud del contrato de hospedaje 
hotelero con base en las relaciones de consumo, se encuentra debidamente probada y 
fundamentada según los preceptos constitucionales y legales, así como la dimensión y alcance 
del daño acaecido por el accidente ocurrido. 
 

VII. CUANTÍA 
 

El artículo 26 del CGP contempla que la cuantía se determina, para lo que atañe a este 
caso, ¨1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 
a su presentación.¨ 

 
Teniendo en cuenta la disposición legal citada, es necesario hacer alusión al sexto inciso 

del artículo 25 de dicho Código, el cual expresa lo siguiente: 
 
¨ARTÍCULO 25. CUANTÍA. (…) 
 
Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, 
solo para efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los parámetros 
jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.¨ 
 

                                                             
7 Al respecto se hace referencia a la posición de la Corte Constitucional en reiteradas sentencias, donde menciona que la dignidad humana tiene 

diferentes esferas: ¨(i) la dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus 
características; (ii) la dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y (iii) la dignidad humana entendida 
como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral o, en otras palabras, que los ciudadanos puedan vivir sin 
ser sometidos a cualquier forma de humillación o tortura.¨ (Subrayado fuera de texto original). Sobre este particular, consultar las sentencias T-
881 de 2002, T-436 de 2012, T-143 de 2015 y SU-696 de 2015, entre otras. 
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En sintonía con el anterior precepto, en esta demanda fue solicitada la indemnización de 
daños extrapatrimoniales o inmateriales, por ende, para determinar la cuantía de este proceso, 
de entrada, se deben establecer cuáles son los topes indemnizatorios por los daños morales, daño 
a la vida en relación y daño a los derechos fundamentales. 

 
Para el primer caso, es decir, el daño moral, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia8 

ha establecido como más alto valor por este concepto la suma de $72.000.000. 
 
En lo que tiene que ver con el daño a la vida en relación, la jurisprudencia de esta Corte9 

ha manejado como tope la condena por $70.000.000. 
 
En tercer lugar, la Sala Civil de la Corte10 ha establecido como baremo indemnizatorio 

para los daños a los derechos fundamentales, $20.000.000. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que el juez en el presente proceso llegue al convencimiento 

de que los daños inmateriales padecidos por mi mandante superan aquellos montos declarados 
en las sentencias en mención, para lo que podrá, en virtud del principio de reparación integral, 
conceder aquello que encuentre probado. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se deben sumar los perjuicios materiales (ya desarrollados 

en el juramento estimatorio) y los inmateriales (en el modo descrito en este apartado, de 
conformidad con el artículo 25 del CPG), para poder determinar el monto total, que después debe 
ser dividido por los salarios mínimos legales mensuales vigentes, para, finalmente, llegar a la 
determinación de la cuantía. 

 
La suma de los perjuicios materiales e inmateriales da como resultado el valor de 

$177.997.170, lo que, a su vez, corresponde a 202,77 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

 
Por tanto, la cuantía de este proceso, al superar los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, se considera como mayor, en los términos del artículo 25 del CGP. 
 
 

VIII. COMPETENCIA Y TRÁMITE A IMPARTIR 
 
Es usted competente Señor Juez Civil del Circuito de Florencia, para conocer de este 

proceso por el domicilio del DEMANDADO (#1, #5, art. 28 CGP), que es la ciudad de Florencia, 
Caquetá. Asimismo, es competente por la cuantía, teniendo en cuenta que esta es mayor, es 
decir, conocerá en primera instancia el proceso (#1º, art. 20 CGP). 

 
Del mismo modo, advierto que al presente asunto deberá imprimírsele el trámite 

correspondiente a un proceso declarativo verbal, en el marco de los artículos 368 a 373 del CGP, 
con la tipología del proceso de Responsabilidad por Daños por Producto Defectuoso, descrito en 
el artículo 56 del Estatuto del Consumidor. 

 
 
 

                                                             
8 Sentencia del 19 de diciembre de 2018, SC5686-2018, Radicación n.º° 05736-31-89-001-2004-00042-01. 
9 Sentencia del 28 de junio de 2017, SC9193-2017, Radicación n.° 11001-31-03-039-2011-00108-01. 
10 Sentencia del 5 de agosto de 2014, SC10297-2014, Radicación n.º 11001-31-03-003-2003-00660-01. 
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IX. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 

De acuerdo con las normas sobre la materia, se adelantó audiencia de conciliación 
extrajudicial entre los aquí DEMANDANTE y DEMANDADO, la cual se declaró como fallida.  

 
Asimismo, se anexa a esta demanda el acta de audiencia de conciliación extrajudicial en 

derecho entre las partes del presente litigio, con fecha del 20 de agosto de 2020, expedida por la 
conciliadora adscrita al Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, Dra. 
Dilsa Patricia Latorre Fuente. 
 

X. ANEXOS 
 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Tarjeta profesional del suscrito. 
3. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
4. Acta de audiencia de conciliación extrajudicial en derecho entre las partes del 

presente litigio, con fecha del 20 de agosto de 2020 
 

 
XI. NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE: 
MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA recibirá notificaciones en la Carrera 20 # 184 – 

48, Casa 92, en la ciudad de Bogotá D.C, así como en el correo electrónico 
catalinaucrosvega@gmail.com. 

 
APODERADO DE LA DEMANDANTE: 
El suscrito apoderado puede ser notificado en la dirección, teléfonos y correo electrónico 

suministrados en el membrete del presente documento 
   
DEMANDADO: 
HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., recibirá notificaciones en la Calle 18 # 9 - 49, barrio 

Centro, en la ciudad de Florencia (Caquetá) y en el correo electrónico husace56@hotmail.com, 
gerencia@hotelcaquetareal.com.co o contabilidad@hotelcaquetareal.com.co. 

 
 

 
 

Del Señor Juez, 
 

 
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ 
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá 
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura 
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Lugar de Archivo: Centro de 
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Tiempo de Retención: Archivo de Gestión: 
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Disposición Final: Microfilmación y 
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero Tel: 

5878750 Ext. 13435 conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 

DILSA PATRICIA LATORRE PUENTE, Conciliadora adscrita al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 35.463.198 de Usaquén, asignada como Conciliadora en las 
presentes diligencias de conciliación extrajudicial en derecho, una vez agotado 
el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 
640 de 2001 y demás normas concordantes., 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

1.- El día nueve (9) de Junio de dos mil veinte (2020), la señora MERCEDES 
CATALINA UCROS VEGA identificada con la C. C. No. 35.467.965 de Bogotá 
promovió mediante apoderado trámite de Conciliación Extrajudicial en Derecho 
ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación,  
 
Son convocados: HOTEL CAQUETA REAL SAS  
 
2.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora inicial para la celebración de la 
audiencia, el día once (11) de Agosto de dos mil veinte (2020), a las tres de la 
tarde (3:00 am) y veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) a las cuatro 
de la tarde (4:00 pm). Desde el momento en que se radico la solicitud de 

Conciliación, la secretaria del Centro de Conciliación se comunicó con las partes a 
efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual, en razón a las medidas 
sanitarias adoptadas como contención al virus COVID 19. Hecha la designación 
de Conciliadora para atender la diligencia se enviaron las correspondientes 
invitaciones mediante la aplicación de MICROSOF TEAM a sus correos 
electrónicos, en atención a las facultades conferidas en el Decreto Legislativo 
491 del 20 de marzo de 2020, artículo 9 y 10, acordando las partes llevar a 
cabo la audiencia en la fecha programada, por medios virtuales.  

 
PRETENSIONES: 

 
ESTA SOLICITUD TIENE POR OBJETO QUE LA PARTE CONVCADA 
CANCELE A LA CONVOCANTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR EL ACCIDENTE OCURRDO EL 31 DE MAYO DE 2019 
EN LAS INSTALACIONES DEL HOTEL CAQUETA REAL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS HECHOS Y PRETENSIONES RELACIONADOS 
EN EL ESCRITO DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
CÓDIGO NO. 3248 

PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

 

Solicitud de Conciliación  2020-382732 

Convocante  MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 

Convocado  HOTEL CAQUETAREAL SAS 

Fecha de Solicitud 6 de Julio de 2019 
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Lugar de Archivo: Centro de 
Conciliación de la PGN.  

Tiempo de Retención: Archivo de Gestión: 
5 años, Archivo Central: 3 años. 

Disposición Final: Microfilmación y 
Conservación permanente.  

 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero Tel: 

5878750 Ext. 13435 conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

ASISTENCIA Y TRAMITE  

En la primera oportunidad (11-08-2020) Por la parte Convocante: Asisten a la 
diligencia virtual la señora MERCEDES CATALINA UCROS VEGA identificada 

con la C. C. No. 35.467.965 de Bogotá con correo electrónico 
catalinaucrosvega@gmail.com ella junto con su apoderado doctor JOSE DAVID 
LEMUS GUTIERREZ identificado con la C. C. No. 1.020.789.251 de Bogotá y 

T.P. No. 337.707 del C. S. de la J. y correo electrónico jodalegu@haotmail.com  
Por la parte Convocada asiste a la diligencia virtual la señora MARIBEL 
RUMIQUE TAVERA identificada con la C. C: No. 1.117.494.976 de Florencia en 
calidad de Encargada del HOTEL CAQUETA REAL SAS, con correo 

electrónico contabilidad@hotelcaquetareal.com.co La Conciliadora ilustró a las 
partes asistentes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la conciliación, les 
puso de presentes sus ventajas y beneficios y los invitó a presentar las 
propuestas que estimaran convenientes tendientes a solucionar en forma 
definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se encuentra 
amparada en el principio de confidencialidad contenido en el Artículo 76 de la 
Ley 23 de 1991. Luego de dialogar sobre las diferentes alternativas y fórmulas 
de arreglo presentadas por las partes estas de COMUN ACUERDO solicitan se 
fije nueva fecha a efectos de revisar el tema. Por considerarlo procedente la 
Conciliadora señala como nueva fecha el día veinte (20) de Agosto de dos mil 
veinte (2020) a las tres de la tarde (3:00 pm). Las partes quedaron notificadas 
en estrados. En la siguiente oportunidad Por la parte Convocante: Asisten a la 
diligencia virtual la señora MERCEDES CATALINA UCROS VEGA identificada 
con la C. C. No. 35.467.965 de Bogotá con correo electrónico 
catalinaucrosvega@gmail.com ella junto con su apoderado doctor JOSE DAVID 
LEMUS GUTIERREZ identificado con la C. C. No. 1.020.789.251 de Bogotá y 

T.P. No. 337.707 del C. S. de la J. y correo electrónico jodalegu@haotmail.com 
Por la parte Convocada asiste a la diligencia virtual el señor HUMBERTO 
SANCHEZ CEDEÑO identificado con la C. C. No. 96352.560 de Doncello – 
Caquetá en calidad de Representante Legal de HOTEL CAQUETA REAL SAS, 

con correo electrónico gerencia@hotelcaquetareal.com.co La Abogada 
Conciliadora ilustro a las partes sobre el objeto de esta audiencia y les puso de 
presente las ventajas y beneficios que representa la conciliación pretendida. 
Los invitó para que presentaran fórmulas de acuerdo tendientes a solucionar en 
forma definitiva las diferencias en este asunto. Advirtiendo que la diligencia se 
encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el artículo 
76 de la Ley 93 de 1991. Luego de dialogar sobre las alternativas planteadas en 
la audiencia, las partes no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio. Razón por 
la cual se declaró FALLIDA la audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio. 
En consecuencia, se expide la presente Constancia de conformidad con el 
artículo 2° de la Ley 640 de 2001. 

 

 
DILSA PATRICIA LATORRE PUENTE  

Conciliador  
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